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^tls.io 1,’ Lba lay.a abUcKtin «a 1» P.ftlni»!», 1.1« 

■tueras y O^aarias, i loi Tsint* il», d. » proiaulgaciôa, ¡ 
« .n .lia. ko a. disp *•!.•• otra dota. Sa satiood» h .oh» la 
ÎVDXttl^aeiôa .1 dia .a gu. tannina la iaa.reîAa d. la l.y 
•a la tfaeeía «deiai.

Art. Î," La igaoraaoia da la* 1 .y as, a» ai ou** da «a 
•awplimianto.

Ait. 3.** La* layes no ten dii s alecto retro activo, ai ac 
«ItpBsisren lo eoatrario. (Oádiya «»iit»ij«HÍ«)

Real deorato da 4 da Baaro da 1883 y la Boal orden 
6 do Agosto da 1031, disponen no se otorgue por las cor- 

deraciones provinciale* si mnnieipalee cingús doenmento 
« oseritara sin qae loa rematantes presenten los recibos 
fis babor satiei echo los doreobos do inserción de lo» anan* 
•les de inbaata»en la ff aesía da ifadrtd jBamt» Onoial.

SUSOStPOIÓN PART ICE LA ft

Ks Odasosi fs’^ta».
Ünmes., 8
Trimestre.. . ... 8 88
Seis manas............................. 16 60
Un abo.. .....88

Ponaans Oóitao* faaitea,
Un mes.., , . < - ■ d 1
Trimestre.1128 
Seis mese*. . ... . . 83 80
Un alo. , ..... .48

JKssare as alta, 40 «Íntme» da futta.
So publica todos los dios, exeepto los domingos.

SOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qne los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diepondrin qn* as fije 

nn ejemplar en el sitie de eostnmbre, donde permaneceré
basta el reciba del número signiente ,

Lá^ Lejos, Órdenes y anuncios q^ne ««manden publicas 
en losBoláina pfieialei se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, pbl enyo oondúcto se pasarán á los editores de 
los menoionadoe periódicos»

(Ordenes de 3 do Abril, de 8 y 3^ de Ontabre do 1884).
Los » oí ore» Secretarios anidarán bajo sn mas estracba 

respoosabilidad, de conservar los números do esto £#¿<fÍN, 
coleccionados para sn enenador nación, que deberá veril
eara* al Anal de cada aba.

AnvKSTKMoia, Oonferma can ia condición 4.* ¿ el plie
go que ha servido de base para la subseta, no so insertará 
ningún edicto ó annual o que sea á instancia de parte sin 
que abonen los intereBades el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raión do 28 céntimo* por linea ó 
parce de»lla,y la venta do números sueltos i 40 céntimos-

PARTE OFICIAL

^nsitaia iel Consejil le liiistns
[Qaetía de! 9 de Julio.')

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®úte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia, continúan en esta Corte 
®^ novedad en su importante sa
lud.

ministerio DE FOMENTO

BEAL ORDEN
Ilftio. Sr.: Vacante en la Faanltád de 

Cionoiaa de la Universidad de Granada 
la cátedra de Ampliación de la física, 
oerrespondiente á la sección de Físioo- 
Qaimioae, por pase, en virtud de traa- 
laoión, da D. Edoardo Alcobé y Are
las 4 igual cátedra de la Universidad 
^® Valladolid, y habiéndose de pro- 
"^eer en virtud de oonoarso de enti- 
S'dedad;

S. M. el Ray CQ, 0, Qj^ y eu so nem- 
^•a la Beina Regente ¿el Reino, ha te
mido á hier; disponer se anoncie pre- 
’iamente al periodo de treslaoión, se- 
8ún previene el Beal decreto de 23 de 
Julio de 1894.

í^® Real orden lo digo á V. I. para 
•U oonoaitniento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 30 
®e Jonio de 1899—Pidoí.
®f- Director general de Instracoión pú

blica.

Dirección general de loBtmooión pública 
Se halla vacante en la Facultad de 

>«noiae, aeooión do la de Plsico-qoI- 
^ioas, de la Universidad de Granada, 
• cátedra de Ampliación de la física, 

dotada con el eneldo de 8.600 pesetas 
*®ualoi, la onal, correspondiendo al 
®fno de oononteo de antigüedad, la 

•QUnoia previament* á treslaoión, con- 
Cfnae á lo diepaesto en el Baal decreto 
• 23 da Jalio de 1894 y Real orden de

esta feche, à ¿n de que los C^edráti- 
COB numerarios de la expresada Paonl- 
tad qae deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitaría en 
el plazo improrrogable de veinte dias, 
à contar desde la poblioaoión de este 
anonoio en la Gaceta de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempsúen ó ha
yan desempeñado es propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título 
oientifico que exige la vacante y el pro* 
fesíonel que les corresponda.

Loe Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus éolioitudee, acompafiadas 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por condocto y oon infor
me del Jefe del estableo!miento en qne 
sirvan, y los qne no estén en el ejeroU 
0)0 de la enseñanza, por oonducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido úUimamente, debiendo es
te anuncio publicarse en los BoleUnet 
Oficiale» de lea provincias y por medio 
de edictos en todos los eatablecimisn- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo ene! se advierte para que tas Auto
ridades respectivas dispongan qne asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
qne el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899.~E1 
Director genera!, E, Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL
DN LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular númerc 3480
El día 7 de Agosto próximo, á las 

dos de la tarde, ae procederá en este 
Gobierno á la oelebraoiOn de una sn- 
basta para contratar la oonducoión de 
la oorrespondencia públioa en oarroaja 
de cuatro medas desde las oñeinss de 
correos de Lnoena á la estación de la 
misma, bajo el tipo máximo de 860 pe
setas annates y demás condiciones del

pliego que está de manifiesto en estas 
oficinas y en las de correos de esta ca
pital y Lnoena y oon arreglo á lo pre
venido en el capítulo 1.*^, título 3.* del 
Beglamanto para el régimen y servicio 

* del ramo aprobado por Real deoreto 
' de 7 de Junio de 1898; admítiéndose 
* las propostoiones que se presenten, ex- 
' tendidas en papel del sello 12% en este 
' Gebierao y Alcaldía de Lucena, hasta 
* el día dos de Agosto, á las cinco de la

tarde.
i Córdoba 8 de Julio de 1899.
1 El Gobernador,
i Manuel de Monti.

i

| AYUNTAMIENTOS

ALMODOVAR DEL RIO 
i Núm. 2142
1 Extracto de los acuerdos tornados por 

la Corporación municipal de asta 
villa, an los meses de Abril, Mayo y 
Junio ú timee;

MES DE ABRIL
Sesión del día 3

Acuerdos:
Aprobar el acta da la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distribución de 

fondos pata este mes.
Abonar de imprevistos 7*66 pesetas 

I al Fiel contraste.

¡ Sesión del día 10
Acnerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el extracto de loa aouardos 

tomado* por la Corporación en el últi
mo trimestre.

Aprobar la caen ta del represeatante 
del Ayantamieuto en la capital, res
pectiva al tercer trimestre del actaal 
ejercicio.

Sesión del die 17
Acnerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.

Acceder á lo solicitado por don Pe
dro de Toro y Lovato, como apodera
do del Exorno. Sr. Oonde de Torralva, 
de que se practique amiatoaa men te un 
deslinde, oon el fin de determinar de 
una manera que no ofrezca dada los 
límites de los terrenos que el ezpresa- 
do Sr. Conde posee contiguos al cerra 
donde está situado el Castillo de esta 
población, oon los que existen en dicho 
sitio pertenecientes al común de ve
cinos. 

Sesión del día 24
i Acuerdos:
■ Aprobar el acta de la sesión ante-
1 ñor.
a Autorizar à don Agustín Paez Luna 
t para que oonatroya de su cuenta nn 
( pretil en la calle del Barranco de esta 
i población, frente al postigo ó puerta 
1 falsa de sa casa principal.
| MES DE MAYO 

Sesión del día l.°
| Acuerdos;
* Aprobar el acta de la sesión ante- 
Í rior.
j Aprobar el estado de dietribooión
1 de fondos para este mes.
| Quedó enterada le Corporación de la 
¡ circular del señor Gobernador oivil de 
■ la provincia, fecha 26 del mes anterior* 
1 para qne se satisfaga lo que se adeude 
1 á la Caja provincial.

Asimismo quedó enterado el Ayun
tamiento de otra oironlar de la expre
sada superior autoridad, de 38 del mea
anterior, sobre renovación bienal del 
Ayuntamiento, acordándose dar exact» 
oasoplimiento.

Sesión del día 8 
Acnerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de la correspondencia y Boletín»» Ofi- 
dates recibidos en la última semana.

Sesión del día 16
Acaerdos:
Aprobar el acta de la sesión anta

ri or:
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Aprobar et padrón cía oednlas p«- 
Boaalea para 1899 á 1900.

Sasión del día 32
Aonerdoa:
Aprobar eí acta de la sesión ante

rior.
Conceder qainoe días de liaencia al 

sefior Alcalde presidente, y qoe ee en- 
oargne del despecho de la Alcaldía el 
sefior Teniente primero don Agustín 
Paez.

Autorizar al Secretario de la Corpo- 
ración, para que en nombre de Ia mis
ma oouoarra el veinte y siete del actual 
á la Alcaldía de Posadas, con objeto de 
discutir y aprobar, en su caso, el pre- 
sopuesto carcelario para el año próxi
mo de 1899 & 4900.

Que se librea contra imprevistos 136 
pesetas, como gratificación al escribien
te temporero don Luis Natera.

Que se libren asimismo contra dicho 
capítulo 972 pesetas, abonadas à la 
Hacienda, por el 10 por 100 de apro- 
veobamiento forestal del actual ejer
cicio.

Sesión del día 39
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Que pasen à informe de la comisión 

de Hacienda, las cuentas municipales 
Tblativae à 1897 à 98.

MES DE JUNIO
Sesión del día 6

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior:
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de 1897 à 98, se acordó su 
expoaioiór. al público por término de 
quince días.

Aprobar el estado de distribución de 
fondos para este mes.

Sesión del día 19
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de la correspond sucia y Boletines Ofi
ciales recibidos en la semana ante
rior.

Sesión del día 19

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

Quedó enterada la Corporaoión de la 
oorrespondenois oficial y Boletines re
cibidos en la semana última.

Sesión del día 26
Acuerdos:

Qh A/probat el acta d® la sesión ante
rior. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
: la circular del señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 14 del mes ante
rior, sobre incendies, acordando su 
cumplimiento,en. la parte respectiva.

Almodóvar del Río 6 de Julio de 
1899.-!--Antonio Milla y Luque, Seore- 

‘'tano. — V.* B.’: È1 Alcalde, Miguel Sa
ladar.

CORDOBA
Núm-Siee ' ,

Denunciado fi esta Alcaldía que en 
el oortijo denominado de "Las Pilae„, 
de este término municipal, se halla una

piara de reaes lanares atacada de la en 2 
fermedad variolosa, se hace público ] 
para oonooimíento, tanto da los gana- 1 
deros colindantes como de cualquier t 
otro que tenga necesidad de pasar sns | 
ganados por las inmediaciones de di- • 
oho predio, á fin de que alejen los que s 
conduzcan de la citada finca y abreva
dero destinado à las rases infestadas, 
en evitación del contagio que de otro 
modo pudiera prodnoiraa. 1

Córdoba 6 de Julio de 1899.—Juan ; 
L. Velasco. i

RUTE
Núm. 2172

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa,
Hago saber: que hallándose termi

nado el repartimiento individual de la 
riqueza rústica y pecuaria para el ejer
cicio de 1899 á 1900, queda expuesto 
ai público en esta Secrecaria municipal, 
durante el plazo de ocho días, con el 
fin de que los en él interesados, puedan 
examinatio y aducir contra el mismo 
las reclamaciones que estimen favora
bles á su derecho.

Rute 6 de Julio de 1899.—Mariano 
Roldán.- P. 3. M., Carlos Torres Onie
va, Seoratario.

LA CARLOTA 
Niun. 2173

Don Manuel Guerrero y Aguilar, Alcalde 
conatítucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales para el pre
sente ejercicio de 1899 á 1900, queda 
expneato al público por término de 
qainoe días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que loa oontribu- 
yen tes puedan axaminario y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

La Carlota 6 de Julio de 1899.—Ma
nuel Guerrero.

HORNACHUELOS
Núm, 2174

Don Federico García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qóe rendidas las cuen

tas de ordenación y de caudales del 
Pósito de esta localidad, respectivas al 
año económico de 1898-99, quedan las 
mismas de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término da quince días, 
para oir reclamaciones que contra ellas 
pueden adneirse.

Hornachuelos 6 de Julio de 1899.— 
Federico García.

EL CARPIO '
Núm. 2176

Don Rafael Muñoz Millán, Alcf^l4e conetitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminadós iba re

partimientos de la oontribuoión terri
torial de esta ’jija,por rústica, pecua
ria y urbana, sé encuentran de maní 
fiestoenja Secretari a, del AyunUmien- 
to, por el término de cobo días, durante 
cuyo plazo podrán los interesados re
clamar de agravios respecto á la apfi- 
oaoión del tanto por ciento.

El Carpió 6 de Julio de 1899,— Ra
fael Muñoz.

Núm. 2176

Hago saber: que terminada la matrí 
ocla de la contribución Índustrita y de 
comercio de esta localidad, del ejerci
cio económico de 1899 -900, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría dal 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, contados desde la fecha, durante 
cuyo plazo podrán tener lugar las re 
clamaoionss oportunas.

El Carpio 6 de Julio da 1899.—Ra 
fael Muñoz.

¡
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2177

¡
Terminada en borrador la matríouls 
del subsidio industrial y de comercio, 
formada en esta villa para el ejercicio 
i corriente de 1899-900, queda expuesta 

al público en la Secretaria del Ayun- 
1 tamiento, por término de ocho días, 
‘ qoe prinoipisrán á contarse desde el 
j siguiente al en que aparezca este anun- 
¡ oto en el Boietin Oficial de la pro 
1 vinoia, para que los coutribuyentes en 
j ella comprendidos puedan presentar 
5 las reclamaciones que á so derecho con- 
j vengan,
■ Lo que se baos público por medio 
1 del presente para general inteligeo- 
; cía.
i Villanueva de Córdoba 4 de Julio de 
; 1899,—Antonio Félix Herrero.

Estadistica
Núm. 2179

j.

Í

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Julio de 1899.

1 
PARROQUIAS [ SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago 
San Pedro

Hembra 
Varón n

2 años
17 meses

Bronquitis capilar. 
Escarlatina.

DIA 3 DE JULIO

Catedral
San Eranoisco- 
Santisgo 
Sau Lorenzo 
Santa Marina 
San Pedro 
Santiago

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón

Casada ,56 años Meniego enoefaiitís.
Soltera 56 Lesión cardiaca.

■ „ . 4 meses Bronquitis.
„ baños Meningitis.

Viada ; 74 Reumatismo.
• „ '7 Ooqueluoha.

„ ; 6 meses Catarro intestineL '

DIA 4 DE JULIO

^> 310 Pedro 
t San Lorenzo 
1 Sao Andrés
5 Catedral ' 
J San Nicolás 
1 Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idan

Soltero

«
Vindo

1 año
3

21
20 meses

3 años
80

Córdoba 4 de Julie de 1899,—-El Seoratario, Manuel Vero,—V.* B-*’ ®' 

Alcalde, Velasco.

LUQUE
NÙm.2178

Don Alíonao Briceño y León, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que no habiendo ofrecí* 

do resultado, pop' falta de licitadores, 
la prior era subasta de la venta al por 
menor, con la facultad á la exclusiva, 
de loe grupos de carnes frescas y sala
das, sal y líquidos, para 1899 à 19001 / 
rectificados los precios de venta de di' 
chas especies, en cumplimiento de lO 
que preceptúa el artículo 297 de! vi
gente Reglamento de oonsomos, se 
anuncia una segunda subasta, la que 
tendrá lugar á pujas á la llaua y en o® 
solo remate, en las Casas Consistoria' 
les, desde las diez á las doce de la ma
ñana dal día siguiente a! que haya diez 
dal en que aparezca publicado sets 
edicto en el BoletiN Otio aL de la pro
vincia, bajo el tipo de 23.814 pesetas 
56 céntimos y pliego de oondioionee 
que 86 halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, siendo requi
sito indispensable para hacer proposi
ción, acreditar el haber consignado e® 
depósito provisional en la Caja del Te
soro, en la municipal ó en el acto de 1® 
subasta, 676 pesetas 26 céntimos, asi 
como el que resalta rematante, habrá 
de prestar fianza en metálico consis
tente en la cuarta parte del precie anual 
del en que se adjudique el arriendo.

Luque 6 de Julio de 1899, ~ Alfonso 
Briceño.

Saaidaci

Bronquitis. 
Esoaríatiaa.
Tuberculosis, 
Gastroenteritis. 
Meningitis aguda. 
Lesión orgánica del corazón-

Ministerio de Cultura 2024



Ci 
CSi 
00

10 DE JULIO DE 1899 8

S 2
CT CT

ta & a 
á * £ S s g*

o ■
ft ft ft ft 1

3
g
O 
CO

. ft ft ft ft 2 ft ft ft ft ft. ft ft ft ft ft -3 ft ft ft ft ft
S <
S §

A aAA aSaa M^AAAAA aaAA AA A A A A

-a.

coco

ËÏ

W

■g

ci

2

OS 
00

A A A A A À

<P

0

a

í*

PVO

3

co 
04

ço

00 
CO

kO 
CT Ol kO ïO

Ki 
pq

«

05 
0 
N

0 
K
•—I 
a 
04 
•w

Z

S
Pt

i^i

«3

a a

fl

» 
P 
eq 
A 
<4
W 
P 
C?

S
Q

Pi
Pl0
0 a

Ç

P4

i»

“‘Q

»
« 
K

0 
is

P

S a
3

tl

d

«

CT 00 CTCO QCO^O CO 
C^'cHCOCOtOOCDOCOO 

CTiJ^CT 0
CO

C^'O 0 CO 
Of co ':t< 
CT CO

m 
00 
CT CO

10 0 lO G^

co
00 53
10 ^ 
CO -*(1

lO
co 10 0 0
lO 0 10 I’' 
o-t ifl to ao

lO o co O

Ci 
Ci A st a ft » A A A A A

fl ,
CÍA AAAA A AA
a

A A A ■< a Xi © ft
H •< a

AAA

<3

fl 
0

ÍÍ1

3
3 3 3^

3 
fl

\SQ

1-1 04 ça 04 ©A

0 3

— *3
' c3 
0

ci c3 cS

Q

03 so

CT
tí

<10

ci a? 3 
CO

3 
CM

ci
CT

Si
04 03

m 
fl

co © 
a

03

>> d >i cS «3
3

C<1 CO

>1 >1 3
co' 33 “ ■ 0 00

- 0

C CM

3
3

OS

3
03

fl 
fl

3
I 

d

3 fl 
3

3 
g 
© 
d

=3

a

- 3 , - •
* "g is * ' a *0 '-^ a a 2 Ji 0 2 2

M
m
3

>

04 Gl d -^

ci 
a 
eg

fl 
© a

«co

O

c:

2 a l'a g a a a a a a a s'ai a ©

05

is

œ

13
ci

03

0
S
'fl

«

3 
tn

1 ®
3 a 
as

fl flæ

3

fl 
0

tS g «3 • C
• ©

3 
g

0 0
©

• 0 
â N

fl
m

9 3

3*3 
fl fl fl

3 *^3.3 3

OQ 
«9 
©

c3

ci

S
3 9 0 

tsi 
ci

co
*©

3

3

63

32

S Ext

3 is 3

MO

3

fl a

3 
fl

tS (3
3

afl

a 3 fl 
3

Ci 
© fl 

© -S ao 0 co
3

a a
fl fl

© 
^-J 
fl 

Sfl

3 
fl a aS

a
3 
fl

a a fl

=3 «"■ 
a P-< 
.5 to 
fl 3

35^

CM Ci co co
iCt co ki co

^

0 
0 

cfl
© 
fl

«
0

ci
US

<3 13

a '^a a a £ a a'g-

-13 fl fl 13

0 
© © 0 ©

a 3

ci 

fl
fl fl
©

B ©

ci , 
-^3
<5 ,5.

¿3 N
a fl

g ci 
X> 
0 a fl

0

0

fl

to

Ci

S
CO 
ce 
»

a «
o3

33
9 
© ■XJ 
fl

IS 
3
fl 
3

3

3
0

a '3 a
000

“^ © 1 É 
3 !> 2 2 — ® 

fl 
00

13

0
3

0

P t-

2 3
a a fl fl

3 3

to 
0 
fl
3

’63 

0

'K^ .Ss

a fl fl 
fl

a a .a N

a a
© ©

' fl

» i*-j fl 
©

>1134

2 "3
01

03 dS
10

ci

CM
3

0

c5

3 
fl (3

is

'3 a a a a a 'g^ sc^ 2 2 2 2 &M

03

— ® —
33 „33——

3 
fl a

e3 3 
fl
3

3 9 to
33 fl 3B -3 "3 
a a g §?. g

* • » » • ta ft ft ft * ft ftft *<5 ■* »

saaaaaaaaaaaaa'asg-a m CD ci cJ ti:* en rti ni 3'1 O

aS

O ©

ci

0

^ <3

•« .0

a

0
S

fl 
3

0

fl
o-a

3

33

0 ©

a a afl 0 fl

3 tí 13

^3
3 a

5® 

g 
3

3 
N

a a 0

^ S.g
£ 

03

a © B: a a
■fl

0

eg 3 3 3 3

3 
fl

3

3

fl fl
fl § to

3
0

fl -2
© ‘fl ■ a

is

3'3 3? 3
3 
fl fl fl 1 « 

flo

« 
3 
ifl

m

¿0

00 
M □4 X a 0 «

Q
N

3
^ ® 
33

3 co
fl

8
3 
fl
3

3

i’
is 3

At 
a 
0 
o

W 
Q

® at S

3 0

«■S
. 0

3 > a
0

3

fl

fl

0 S 0

** TO V j '*' 
2 0 Æ ^ ©

, 3

< O'

3 3

35
.3 /cc

IS «

: 3

ê ’à

a 3•.0 §

co-

is
3 
in 
0

3 ^

is
3

3 ’ Jt - 
fl 0 - ■
a^ ® .2 2 3
2 X3 fl >§ g 

0 ë

0

0

3
0

■ 3 3
0

a

o'® £ 
ac ^"5 
■- 9 -a

P CO

S-.a 
3 3

O fl''

¿■Iio’s 
a g a a a a to fl 3 SiC to ^to

^to,2 
áa-aSg
0 3

iui.a
10

a ■ S ' n
-IS

X! 3

Ci
(5

fl

3

®.;

'J1 
3

to § ;£

N 
fl

Si 
fl

0

3

'3-
fl

M fl

■ 3

to 3 0 
0

N 
fl

° 9 U <
3 3 
33

®«a.. ;=» à

a 
tn 
a

-5

as

0?

fl 
3

fl

, 0 
' fl 
0
fl

0 
■fl 
fl 
3 
fl

.00

~ a ..
'’J -3 ■<

fl 
fl 
3

e
3

fl
§ a<0

A

fcCl’co i>’co 00-<oa cd-^ 10 or*' 000 0 ^oico ^'10 cob» on
04 d 04 04 CT Oi eo co so co co co A coco * «co A '^ A 'Tf'^-^ A ’^ ^ <4^-ííl

‘ 3 ¿
: © 0

’SE a 
of^ 
s a

3

"3 3

© •=
0 g

3

3

to 
0

a a ^■C 
3 - 3 —

eq WHO

fl 
3

a fl 
0 fl
li 83
□ fl

WP

fl 
0
fl

0 
C •0 

fl

C
ór

do
ba

 4 
de

 Ju
lio

 de
 18

99
,—

 El
 T

es
or

er
o d

e H
ac

ie
nd

a:
 P,

 1.
, F

lo
re

nt
in

o G
ar

ci
a.

—
El

 T
en

ed
or

 de
 li

br
os

, R
og

el
io

 C
as

an
ov

a,
—

¥.
“ B

,”
; E

l I
nt

er
ve

nt
or

 de
 H

ac
ie

nd
a,

 Sa
lc

ed
o,

io to kO A A A kC 10 1O^ ft CO 0 co A co co

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL. DB LA PEO YIN OIA DE CORDOBA

illiencia temtiirial île Sevilla
Núm. 2171

Don Gaspar Ramires de Arellano y Fernán
dez de Castro, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de Sevilla.
Certifico: qoe eu vista de los a a toe 

de que sa hará eipreiión, se ha dictado 
por la Sata de lo civil de este Tribana!, 
la aentenoia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, con ea pnblioación, 
ea corno signe:

Encabezamiento. En la oindad de 
Sevilla á treinta de Jnnío de mil ocho- 
oientos noventa y nueve, vistos por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia los 
antes juicio declarativo de mayor enan
tia seguidos en el Juzgado de Posadas, 
à instancia de doña Josefa Ugar Ro- 
drignez, de aqualia vecindad, propie
taria, ea concepto de viada y herede
ra de don José Sánchez de Toro y 
Raiz, qae no ha comparecido, contra 
el abintestate de don Antonio Sánchez 
de Toro y Raiz, representado por don 
Fernando Guzmán Sánchez de Toro, 
de igcal domicilio, zapatero, defendido 
por el Letrado don Manoel Laraña Beo- 
qaier y representado por el Proonra- 
dor don Torcuato Pérez y Pérez, don 
Macael, industrial, don José, que se 
ignora an profesión, vecinos ambos de 
Córdoba, constituidos en rebeldía, don 
Eugenio, da ignorado paradero y doña 
Purificación Guzmán Sánchez de To
ro, vecina de Posadas, respecto á la 
ocal se desistió la actora de la deman
ds, sobre cobro de cantidad de pesetas, 
pendientes de la apelación interpnasta 
por el Fernando,

Partedispositiva. Fallamoszqae de
clarando que el abinteetato de doña 
Antonia Sánchez de Toro y Baiz, y en 
sa representación sus hijos don Fer
nando, don Manoel, don José y don 
Eegenio Guzmán Sánchez de Toro, 
vienen obligados á pagar á doña Jose
fa Ugar Rodriguez, como heredera de 
don José Sánchez de Toro y Ruiz, la 
cantidad de dos mil setecientas pese
tas y el interés legal de esta sarna des
de la presentación de la demanda, de- 
beoios condenar y oondenemoe á ex 
presado abinteetato en la representa
ción dicha, al pago de citada sarna é 
intereses, mandando qae la reteooión 
soordada an auto de veinte y dos de 
Abril de mil ochooientos noventa y sie
te continúe hasta la terminación de 
este jaicio. En cayos términos confir
mamos la eentenoia apelada sin hacer 
expresa condenación de costas de nin
guna de ambas instancias, privando 
de los derechos á que se refiere el últi
mo resultando de dicha sentencia al 
actuario don Félix Nogués, á quien se 
impone la malta de veinte y cinco pe
setas, que haré efectiva en el corres
pondiente papel de pagos al Estado, 
remitiendo á esta Audiencia las partea 
inferiores. Davuélvanse los autos á su 
tiempo al Jaez originario, con certifi
cación de la presents, para que as lle 
ve á electo, ocidando de remitir testi
monio de la resolución final qae dicte 
en la pieza separada sobre pobreza del 
don Fernando Guzmán. Así por esta 
naeatra sentencia, que se notificaré en 
los Entrados del Tribunal y publicará 

el encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma por edictos insertos en el 
BoXETiR OvicuAi- de la provincia de 
Córdoba, para qae pueda llegar á coOo- 
aimiento de los litigantes respecto é 
quienes á este juicio se ha seguido en 
rebeldía, lo prononoiamos, mandamos 
y firmamos.—-Pablo Heredia.—. JoBé 
Domínguez y Hertéiz.—-Manuel Iz
quierdo Díez.—Felipe Pozzi.—Agustín 
Mirasol.

Fublicaoión. Leída y publicada feé 
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado don Felipe Pozzi, estando ce
lebrando Audiencia pública la Salade 
lo oivil de este Tribana! en el día de 
hoy, de que certifico, como Secreta
rio de ella. Sevilla á treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Francisco Ordóñez.

Los particulares insertos ooncaerdan 
á la letra con sus originales, á que me 
remito. Y para so inserción en el Botx- 
TiN OvioiAL de la provincia de Córdo
ba, pongo la presente, en tres hojee de 
dos pliegos de papel de oficio, en Se
villa á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Gaspar Ramírez de 
Arellano.

JUZ^OS
POZOBLANOO

Núm. 2170
Deu Federico FreUUer y Sánchez de Quirós, 

Juez de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Joaquin Bernabé 
Carmona, natural de Mojaoar, que ha 
tenido su residencia últimamente en 
Villanueva del Duque, soltero, mayor 
de edad, de oficio minero, para que 
dentro da los diez días siguientes al de 
la iuseroión de esta requisitoria en la 
Saeeia àe Madrid, comparezca ante es
te Juzgado al objeto de noCifioarle la 
prisión en so contra decretada por la 
ilastriaima Audiencia provincial de 
Córdoba, en la causa seguida contra ai 
mismo por el delito de lesiones; aper- 
oibiéndole que de no compareoer, le 
parará el perjuicio á que baya lagar.

Al propio tiempo encargo á las au
toridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial, que por todos loa 
medios que estén á sa alcance, proce
dan á la busca y captora de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, sea oon- 
dneido á la cárcel de esta partido y & 
ni disposición.

Dada en Pozoblanco á tres de Jallo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Federico Freaiier.—P. 9. M., Licen
ciado Mariano Castro Crozado,

CORDOBA
Nám. 2167

Don Francisco FemiaJez Tier, Juez de ius- 
traeción de esta capital.
Por la presenta requisitoria y térmi

no de diez días, se cita, llama y empla
za á Manuel Arista Nafiez, natural de 
Vicana, provincia de Santiago de Cu
ba, vecino de Savilla, callo Setina, nú
mero seis, hijo de Lolo y Joaqaina, do 
veinte y cinco años de edad, de oficio 
herrero, eoltaro, con initrucoión, cu- 
yaa oironastanoiaa personales so igao- 

rao, para que comparezca an este Juz
gado ó se constituya en la cárcel de es
ta capital, coñ al*fin de notificaría el 
soto de procesamiento dictado en can
ea que instruyo por hurto y poderle re
cibir la oportuna declaración inquisi
tiva.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res, guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, manden practicar y 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y detención del refe
rido procesado y su oenducción á la 
cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado; pues así lo he acordado 
por auto de este día en el ramo de pri 
sión de la cansa de referencia.

Dada en Córdoba á atete de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francísoo Fernández Vior.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 2168

Por el presente edicto, ee cita y lla
ma, por término de diez días, á contar 
desde su inserción en los periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofioial 
de esta provincia, á los que sean doe- 
ñoR de tres sacos de paja y trigo y ana 
hoz, que fuá ocupada por la gaardia 
municipal el diez y siete de Junio Úl 
timo en U plaza de Cotón, de esta ciu
dad, á tres sujetos deeconooidos que 
oenduefaa todo ello y salieron huyen
do al procurar su detención, dejando 
abandonados expresados sacos y herra
mienta, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado á 
hacer la debida reclamación, prestar so 
declaración y que pueda oírecérseles 
la cansa que por dicho hecho estoy ios- 
truyeudo por ante el inefraeoripto ac
tuario; previniéndoles que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á seis de Julio de 
mil oohooientos noventa y nueve,— 
Francisco Fernández Vior.—De orden 
de 9. 9.*, Federico Duarte,

Nim. 2182

Por la presente requisitoria, excito 
el celo de todas las Autoridades de la 
nación pera que por medio de sus 
agentes procedan á la busca de una 
borra, hartada al vecino de Fernán 
Núñez don Fernando Martínez en la 
noche del diez y seis al diez y siete de 
Octubre próximo pasado, y cuyas se
ñas después se expresarán, poníéndcla 
caso de ser habida é disposición de es
te Juzgado, en unión de los aatores 
del hecho y personas en cayo poder 
se encuentre la caballería, si no aere 
ditan en el acto su legitima adquiii* 
oión.

Dada en Córdoba á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nueva.—Franoiseo Fernández Vior,— 
El actaario, Licenciado Pedro Fernán 
dea Pintado.

5««úií.

De palo rucio oscuro, buena alzada, 
orejas gachas, cerrada y sin hierro.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 

de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensiitd®^ 

de unidades de especies tarifed^ 

á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba' 

llenas.

RELACIONES 
de altas y bajas de matríeulsj cí® 
sujeción á Ias prescripciones ^ 

gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo-

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del iiopú^ 

to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^^^ 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS , 
de Inventarios y Balances, y P 
la conlabilidad municipal-

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial- 

Matrícula industrie' 
El nuevo formulario oficial-

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos hi'^P^ 

tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos j 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales.
Padrón industrial 

con arreglo al último modelé’*

CUENTAS
de caudales y de ordenací^^^^^^
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